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Compañía Ecuatoriana de Envases “CEDESA” $. A. 
Fóbrica Km. 8 Via a Daule - Teléfono 350682 Casilla 11195 Guayoquil - Ecuador 

Mayo 15 de 1990 
SM _ 

Ingeniero 
WALTHER SALAZAR BECK -. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extradrdinaria de Accionistas de COMPAÑIA 
ECUATORIANA DE ENVASES (CEDESA)S.A.en sesión celebrada “el día de hay, tuvo el acierto de 
reelegir a usted GERENTE GENERAL de la Sociedad por el plazo 0S AÑOS contados a partir 
de la fecha de inscripción en el Registra Mercantil. C 

De conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario de Guayaquil, Dra.Norma Plaza de García el 30 de Enero de 1975 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 5 de Mayo del mismo año y sus reformas contenidas en la 
Escritura Pública autorizada por el Notario de Guayaquil Dr.Ovidio Correa Bustamante el 26 de 
Enero de 1979 e inscrita en el Registro Mercantil el 6 de Junio del mismo año, a usted le 
corresponde, actuando conjuntamente con el Presidente, representar legal, judicial y 
extrajudicial mente a la Compañía. 

Sinembarqo, necesitará autorización de la Junta General para vender, comprar, enajenar o gravar 
bienes raices de cualquier valor y para constituir prendas sobre bienes inmuebles cuyo valor 
exceda de Un Millón de Sucres, 

Atentamente 

p.COMPAÑIA EC ANA DE ENVASES(CEDESA)S.A. 

_Arthrednaladrz. 
ING.ALFREDO PIEDRAHITA DELGADO 

PRESIDENTE 

Acepto el nombyamiento * antecede 
Guayaquil, o 15 de 1990 
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ING Ware LAZAR BECKER 
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